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1. INTRODUCCIóN

El conocimiento que se tiene sobrelos oficios concejilesen la Baja
Edad Media es bastanteamplio, así como la actuación de quienes
los desempeñaron. Basta repasarlos trabajos de García de Valdea-
vellano, CarIé, GarcíaMarín, Cerdá> TomásValiente, Sacristány Mar-
tínez1> etc.> para comprobarlo. Sin embargo,el tratamiento general
que recibe en ellos el oficio de jurado, es susceptiblede ampliación.
En estas lineas, intentaremosaportar algunasideas sobreel mismo.

En esteinteréspor estudiarel cargo u oficio de jurado en el con-
cejo de Jaén bajomedieval, se ha aprovechadola existencia de un
pleito que se conservaen el Archivo de la Real Chancillería de Gra-
nada2 que sobre un oficio de juradería se interpuso en aquella ciu-
dad, entre 1493-1494,de cuyo contenido puedenproporcionarsenue-
vas perspectivasal conocimientode este oficio concejil.

1 L. GARCÍA DE VALDEAVELLANO> Curso de Historia de las Institucionesespa-
ñolas, Madrid, 1973; M.> C. CARLÉ, Del concejomedieval castellano-leonés,Eue—
nos Aires, 1968; .1. M? GARCÍA MARÍN, El oficio público en Castilla durante la
Baja Edad Media> Sevilla, 1974; J. Cnaai, Hombresbuenos,jurados y regidores
en los municipios castellanosde la Baja Edad Media, «Actas 1 Symposium de
Historia de la Administración»,Madrid> 1969, págs. 161-206; F. ToMÁs VALIENTE,
Origen bajomedieval de la patrimonialización y enajenación de oficios públi-
cos en Castilla, «Actas 1 Symposiumdc Historia de la Administración»,Madrid,
1970, págs.125-159; A. SACRISTÁN 5’ MARTÍNEZ, Municipalidadesde Castilla y León,
Madrid, 1981.

2 Archivo de la Real Chancillería de Granada‘(en adelante>ARCIIG), sec-
ción 3.’, legajo 667, pieza 12?. Se trata de un total de veintiocho folios Sin
numerar y sin ordenacióncronológica,escritos en el anverso y que compren-
den quince documentosfechadosentre el ll-XI-1493 y el 14-111-1494, con le-
tras de distinta mano,y salvo una carta real original, el resto son copias y
trasladosque conforman el sumario en el que no se inserta la sentencia.

La Ciudad Hispánica siglos XIII al XVI. Edit. UniversidadComplutense.Madrid, 1987.
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El pleito se originé por la dudosaelecciónde un oficio de jurado
que quedó vacante en la collación de San Llorente, por fallecimiento
de su titular, Antonio Fernándezde Espinosa>en el mes de septiem-
bre de 1493 ~, al sernombradopara sustituirle Cristóbal de Espinosa,
hijo del difunto, ocasionandola protestade otro aspirantea esteofi-
cio, llamado Luis de Escobar, que no conforme con el proceso de
elección, interpuso la demanda.

En su apelaciónante la justicia real> el demandanteexpuso una
serie de argumentosque denunciabansituacionesy actuacionesque
puedenmodificar la idea que se tiene de la electividad del oficio de
jurado.

Para analizar los argumentosaludidoshe seleccionadotres de en-
tre los quince documentosque conforman el sumario, que recogen
la parte más interesanteque se va aestudiar>usandolos demáscomo
apoyo en algunos aspectosparciales.El primero y principal es copia
de la carta que contiene las causasde apelaciónde Luis de Escobar>
que presentóen Zaragozaen 24 de noviembre de 1493, sobre el que
se ha vertebradoel trabajo; otro es una carta original, en respuesta
al anterior, que envió el Consejo Real al juez de residenciade Jaén,
ordenando la suspensión de funciones de juradería del demandado>
hasta resolver la querella, dado en la misma ciudad en 27 de dicho
mes y año, y el último, que también es copia, contiene las alegacio-
nes y justificantes del demandadoCristóbal de Espinosa,presentada
en Zaragozael 4 de diciembredel mismo año.

II. LA ELECCIÓNDEL OFICIO DE JURADO

El proceso electoral se realizó de acuerdo con lo que disponían
las ordenanzas y antiguas costumbres de Jaén, cuando quedaba va-
cante un cargo del concejo por ausencia o fallecimiento de la persona
que lo ocupaba> es decir, volviendo la vacante a la collación a que
pertenecía> para que por ella se procediesea elegir nuevo sustituto.
Así estaba recogido en la crónica del condestabledon Miguel Lucas
de Iranzo ~, e igualmente lo reflejaron las actas del cabildo de la ciu-
dad en 1479’.

La fecha de la celebración no se conoce> pero es probableque tu-
viera lugar en octubre de 1493, puesto que a finales de este mes fir-

~ ARChG, 3.’, 667, 12?; doc. de fecha, 1493, diciembre 2 (en adelante se
citarán los documentosdel sumario sólo por la fecha).

4 J. de M. CARRIAZO Y ARROoUIA, Hechos del Condestabledon Miguel Lucas
de Iranzo> Madrid, 1940, págs. 62 y 227-229.

5 Archivo Municipal de Jaén(en adelante,AMJ), actascapitulares,año 1479,
bIs. 29-30v.
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maron los reyes en Barcelona la merced que confirmabaen la jura-
deria al demandado,por renuncia de su padre, última fase del pro-
cedimiento, despuésde la toma de posesión6 Merced que el deman-
dadoalega poseercomo pruebapara ejercer suoficio:

- .e allend de la dicha elegión que se fizo en concordia, el dicho mi
parte tiene la mercedque vuestraaltezale fizo del dicho oficio> la qual
sola bastaríapara en estecaso, segundlas cláusulasde la dicha mer-
ged, e al tienpo que se fizo la dicha eleción...

Este acto se desarrolló en la iglesia de la collación de San Lloren-
te> con asistenciade todos los jurados del concejo,surgiendo las di-
ferencias desdeel principio> para lo que se llamó a los vecinosde la
collación> como estabaprevisto en el privilegio de la ciudad:

- - - los dichos jurados de las dichas collagionesque así estavanjuntos,
siguiendo el tenor y forma dcl dicho previllegio, hizieron llamar a to-
dos los vezinos e moradoresde la dicha colla~ión 8

Si se tiene en cuentael contenidode una carta real fechada en 3
de marzo de 1494> enviada al concejo jienenset puedeexistir rela-
ción con estepolémico acto electoral, que segúnel demandantepre-
sentabaindicios de estarpreparado:

• - por parte de los jurados desadicha 9ibdad nos fue fecha relación
por su petigión, - - diziendo quel previllejo que los dichos jurados tie-
nen> dizen que está declarado en ellos> juntamente conformes con los
ve9inos de las colagiones de la dicha cibdad, cada e quando baca al-
gún ofigio de jurado, así por bacagión como por renunciagión, heligen
jurado sin parsialidad e vandería, al que a ellos e a los veginos dc las
dichas collaqiones parege que conple lo qual diz que por el conce-
jo, veintiquatros de la dicha gibdad les a sido contradichoenbargado
muchas vezes, diziendo que quicren saber la persona que ellos hansí
dejasen e si es persona sufigiente, lo qual diz que es en elo contraído
en el dicho prevyllejo; e por su parte, nos fue suplicado e pedido por
merged, que sobre ello provyesemos de remedio con justigia, man-
dandoal dicho congejo e veinte y quatros de la dicha gibdad,que re-
gebiesenal jurado que por ellos e por los veginosde la cibdad fuesen
elegidos...

Como puede observarse,el documento manifiesta una protesta
generalizadapor el grupo de los jurados> contra el de los regidores,
relacionándolacon actos electoralesiguales al que se estudia.En con-

6 1493> octubre> 30, Barcelona; Archivo General de Simancas(en adelan-
te, AGS), Sello, 1493, octubre, fol. 16.

ARChG, 3.’ 667, 12.’; 1494, marzo> 11> Valladolid.
8 ARChG, 3.’, 667, 12.’; 1494, diciembre,2, Zaragoza.

ARChG, 3.,, 667, 12?; 1493, noviembre>27, Zaragoza.
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secuencia,consideroque esta elección hay que plantearla con la sos-
pecha de que no se trató de un conflicto individual aislado,como asi-
mismo no fue la primera vez que se dio, pues,por ejemplo, en 1477
se enviaron tres cartas reales al concejo de Jaénordenandorestituir
en sus juraderíasa Martín Fernándezde Córdoba> Pedro de Torres y
Pedro de Jaén,de las que indebidamentehabíansido despojados‘~

Estos indicios apuntanla existencia de diferenciasentregrupos que
pugnan por el control del gobiernomunicipal.

III. BASES DE LA DEMANDA

En las cláusulasque Luis de Escobar aportó para interponer su
demanda>recogidasen el primer documentode esteestudio, se reco-
gen estasbasesque he agrupadoen cinco puntos que entiendo,pue-
den clarificar el análisis:

1. Sobornoy coacción

Una primera queja, la de no serescuchado>sedirige contrael con-
cejo, en actitud pluralista> más que individual:

yo me opuse al dicho [1, de la dicha judería e otros onbres
honradosde la dicha collagión E...], en ellos no fui oído a mi justi-

La coacción y el sobornodel cuerpoelectoral,contó con el apoyo
de familiares integrantesdel concejo y otros miembros partidarios,
segúnmanifiesta:

- el dicho Antón de Spinosa,definitorio jurado, tenía por conpannero
a Martín de Spinosa,su sobrino,fijo de suhermano,otrosí jurado
el qual, tomando los votos de los vezinos de la dicha collagión, de
casa en casa, rogando e sobornandoque diesen sus votos para el
dicho Christóval de Spinosa, su primo, [.1, e como los jurados de
las collaqionestenían tan atemorizadosa los vezinos de sus collagio-
ncs, ansi en los servigios realescomo en los congejales, cargandoa
quienesquieren e descargandoa quienesquieren, por miedo e temor,
fi, dieronsus votosal dicho Christóvalde Spinosa..

‘~ 1477, octubre, 17, Jerezde la Frontera,AGS> Sello, 1477-octubre,fol. 105>
1477, octubre, 17, Jerez de la Frontera; AGS> Sello, 1477, octubre, fol. 103, 1477
(octubre-diciembre),s.l.; AGS, Sello (octubre-diciembre),fol. 11.

~ ARChG, 3.’, 667, 12.’; 1493, noviembre, 24, Zaragoza (en adelante, todos
los párrafos que aparezcan sin la cita correspondientepertenecenal mismo
documento).
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Esta coaccióna los vecinos opuestosa sus indicacionesvenía dada
por la propia condición de los jurados de serprocuradoresdel común
que conservabanel carácterpopular en los ayuntamientos¶2, de las
funciones que les estabanencomendadasen el ejercicio de su cargo>
como recaudación,vigilancia> empadronamiento,y como expresaMa-
nuel González Jiménez> su presencia en los cabildos se justificaba
por hacer llegar a oídos del regimiento el aire de la calle y los proble-
mas que preocupabana la gente”, todo ello, bastantepropicio para
controlar la opinión del vecindario y, por consiguiente,no es de ex-
trañar que se practicasecon frecuencia.

Como era de esperar>el demandadonegó y rebatió esta acusación
haciéndose necesario conocer otros datos que permitan confirmar
la veracidadde la parte demandante.Y en efecto,por estasfechasse
concedendos cartas reales de seguro, a petición de los vecinos de
Jaén,Alonso de Caucay Alonso de Cañete,que temían de las repre-
salias del jurado Martin de Espinosay sus familiares ‘~, cabiendo la
posibilidad de que estos vecinos fuesen opositores a la elección e
igualmente insobornables,como mencionabael demandante:

-- .e otros vezinos de la dichacollagión me dieron a mí sus votos e a
otros onbreshonradosde la dichacoUagión que se opusieronal dicho
ofigio de juradería.-.

Con ser cierto lo que antecedeera razonablela protestacontra la
elección>ya que era preceptivo que los electoresactuarancon entera
libertad y sin miedo o coacción15, de igual modo que estabaprohibido
el uso directo o indirecto de la fuerzao intimidación del cuerpoelec-
toral> así como que el pacto entrecandidatoy electoresdebíainhabi-
litar al incurrente para cualquier cargo u oficio público, a quien ade-
más se aplicaría sanción económica~ Al menos>oficialmente debía
actuarseasí, porque éstas eran las costumbresantiguas,y la ciudad
de Jaén>de oficio> siguió fiel a los antiguosprivilegios y costumbres,
según el mismo demandadojustificó en su defensa:

los jurados de todas las collagionesde la dicha gibdad, se juntaron
en la dicha iglesia de Sant Llorente> segundel tenore forma de pre-
villegio por los reyes de gloriosa memoria antepasadosa la dicha
gibdad otorgadose comendados,e por vuestra altesa jurados e con-
firmados e aprovados.- -

12 cfr. A. SACRT5TXN y MARTIN, Municipalidadesde Castilla, pág. 289
13 Cfr. M. GONZÁLEz JIMÉNEZ> El concejo de Carmona en la Baja Edad

Media (1464-1523),Sevilla, 1973, pág. 151.
‘4 1494, abril, 4, Medina del Campo;AGS, Sello, 1494-abril,fol. 217. 1494, abril,

10, Medina del Campo; AGS> Sello, 1494-abril, fol. 306.
15 Cfr, Y. M? GARCÍA MARÍN> El oficio público en Castilla, págs. 158-159.
16 Cfr. A. SAcRIsTÁN Y MARTÍNEZ> Municipalidades de Castilla, pág. 268.
17 ARChG, 3.’, 667, 12.’; 1493, diciembre, 2> Zaragoza.
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Existe> al parecer,cierta contradicción entre la ley y la práctica.
Y con estos datos expuestos>¿sepuedeasegurarque ciertos elemen-
tos del concejo realizaronprácticascoactivasque inhibieran la volun-
tad de los electores?Remito la respuestaal contenido de la carta
realquesecita en la nota9.

2. Manipulación de votos

En este punto intenta el demandanteperfilar una actuación sec-
torial del concejo como grupo derramado,denunciandoque:

algunos de los jurados anduyeronponiendo votos e sobornándolos,
como de continuo lo hazen unos por otros, - - - en lo qual yo e otros
vezinos e moradoresde la dicha cibdad, así escuderoscomo gibda-
danos honradosy ricos onbres de buenosentendimientos,recibieron
mucho danno e agravio e perjuicio...

Como puedeobservarse>la denuncia no se dirige a los regidoressino
al mismo grupo de los jurados; o sea>no va contra el estamentosu-
perior, sino contra los individuos de su claseque forman círculo para
el que seleccionana los aspirantesque han de integrarse,excluyendo
a los demás.

El demandadoniega tales manejos,pero tanto en el sumario como
en otros documentosconsultados,hay indicios que hacen pensarque
el grupo que se plantease protegíaa sí mismo. Por ejemplo>el difun-
to que dejó libre el oficio, Antonio Fernándezde Espinosaaccedió
al cargo cinco años antes,en 1488> en la vacanteque dejara Andrés
de Utrera, por fallecimiento, para lo que le fue concedidamerced
real 18 Este Andrés de Utrera ya aparecíacomo jurado nueve años
antes~ Martín de Espinosaaccedióal oficio de jurado en 1478 ~, por
renuncia dc Gonzalo de Jaén,y posiblementefuera el padre de este
Martín de Espinosa que es, acusadode coacción, a quien cederíala
juradería igualmente por renuncia. Entre los documentosque inte-
gran el pleito, hay una carta de poder que otorga el demandadoCris-
tóbal de Espinosa en favor de su hermano> para que lo represente
como procuradoren el ConsejoReal> que no dejaninguna duda acer-
ca de la influencia social del grupo familiar al que pertenecíael de-
mandado:

yo Cristóval de Spinosa, jurado..., do e otorgo mi poder conpli-
do..., a vos Antonio de Spinosa,capellándel rey e de la reina, nues-

1~ 1488, octubre, 18, Valladolid; AGS, Sello, 1488-octubre,fol. 46.
~ AMJ, actascapitulares año 1479, varios fols.
~ 1478, junio, 28> Sevilla; AGS, Sello,

1478-junio, fol. 93.
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tros sennores,prior de Morlín, mi hermano, que estadespresente,
para que por mí e en mi nonbre podadesparesger...21•

Igualmente,pudo tener vínculos familiares con el inquisidor del obis-
pado de Jaén>que por el año 1495 era Diego de Espinosa22 Esta fa-
milia Espinosa, muy vinculada con el clero> tiene influencia en la
Corte, y así se concedeal capellánreal Antonio de Espinosaun bene-
ficio simple en los obispadosde Ubeda y Jaén~.

No es novedadque los grupos dirigentes que controlabanlos mu-
nicipios se protegían mutuamenteimpidiendo el accesode elemen-
tos extraños a sus intereses>pues ya asegurabaMaría del Carmen
Carlé que los fueros atribuían papelesdecisivos a los funcionarios
municipales que cesaban>facilitando la creación de círculos cerrados>
para ver de nuevo los mismos nombres desempeñandoiguales fun-
ciones24; también recogeManuel González Jiménezesta idea al afir-
mar que jurados y regidores formaban un bloque compactounido
por interesesfamiliares y de clase, estandopor encima de los intere-
sespersonalesla disciplina de grupo que se ponía de manifiesto ante
ataquesexternos,actuandoentoncescomo un solo hombre‘~. Por con-
siguiente, esta manipulación de votos pudo entrar en el mecanismo
acostumbradode dar apariencia oficial de que se cumplían las nor-
mas de elección y se respetaban los privilegios y costumbres antiguas,
para encubrir un nombramientoque protegíaal grupo de gobierno.

3. incompatibilidad entre la función pública y el oficio religioso

Este aspecto,que se señalacon cierto énfasis,no encuentrahomo-
logación con ningún sucesosimilar en la bibliografía que he consul-
tado. Ignoro, por tanto> que esta dualidad de funciones se realizara
en fechasanterioresa 1494, y por ello he consideradointeresantede-
dicarle un apartado.

Luis de Escobar manifiesta que el elegido Cristóbal de Espinosa
no puedeejercer su oficio de jurado, por ser clérigo tonsuradode ór-
denesmenoresy soltero:

- por quanto la mayor parte de los veinte e quatrosde la dichavues-
tra 9ibdad, viendo como vieron la ley diez e siete del título de los
perlados, del libro primero de la compilaqión ofigio el Montalvo de
las Leyes de vuestrosreinos, e la ley diez del título de los alcaldes e

21 ARChG, 3.’, 667, 12.’; 1494, enero, 6, Almazán.
~ 1495, julio, 10, Burgos; AGS, Sello, 1495, julio, fol. 400.
2~ 1494, febrero, 4> valladolid; AGS, Sello, 1494-febrero>fol. 438.
24 Cf r. CÁRLÉ> Del concejo medieval,pág. 129.
25 Cf r. GONZÁLEZ JIMÉNEZ> El concejode Carmona> pág. 152.
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ofi~iales de los libros primero y sétimo, que defienden e disponen
que ningund clérigo de corona non casado,como el dicho Christóval
de Spinosaes clérigo de corona no lo quisieron recibir por ju-
rado...

Estas leyes a las que se hacen referenciaestabanen vigencia y
eran sobradamenteconocidasen la época‘~. Siendo de carácterge-
neral en su cumplimiento, la ciudad de Jaénlas conocía y debió man-
tenerlas en la práctica> cuandoesta incompatibilidad quedórecogida
en sus actascapitulares>al tratar del reparto anual de oficios públi-
cos por el acostumbradosistemade echarlosa suertes:

- - .e que por el dicho oficio no echen suerteslos que han resevido
corona,ni los que no son casadose veladosen faz destaiglesia, aun-
que seandesposadose fagan vida con sus esposas...

o sea, que iban más allá respectoa la incompatibilidad para ejercer
oficios públicos, poniendo como condición que los candidatostenían
que estar casadosen la iglesia dc la colacióp a que pertenecía el
oficio.

JoséMaría GarcíaMarín, ademásde asegurarque las fuentesme-
dievalesniegan la capacidadde los religiosos para los ejercicios pú-
blicos, recogeun ejemplo que confirma esta prohibición de 1476> por
el que la reina confiere una veinticuatría vacante por profesión re-
ligiosa de sutitular ~.

Por su parte,el jurado elegido, Cristóbal de Espinosa,se justificó
negandola incompatibilidad:

lo otro, porquepuestoque yo sea clérigo de corona>no por eso se
escluyeque seyendocomo soy clérigo e de fuero e juridigión real de
vuestrasaltezas,que no pudieseser admitido e elegido al dicho oficio>
ni menos me perjudica ni inpide que la dicha eleción e nobramiento
porque yo no sea casado,pues que el dicho previlegio no requiereni
es sustan9iani solepnidadpara ser jurado, que sea casado...29

Esnnasituaciónquetotttéce ambigíiedadpara interpretar el privi-
legio y costumbresde la ciudad. Sin embargo,los miembros del con-
cejo lo recibieron al oficio de jurado, ejerciendoel demandadodesde
entonceslas funciones públicas y religiosa> quedandosin respuesta
la preguntasobre la dualidad normalizadade funcionesparauna mis-

ma personaen los años finales del siglo xv.

~ Cfr. Libro de Bulas y Pragmáticas de los ReyesCatólicos, Madrid, 1973,
pág. 27.

27 AMJ, actascapitularesaño 1479> fol. 30y.

~ Cfr. GARCÍA MARÍN, El oficio público en Castilla, págs. 194-195.
29 ARChG, 3?, 667, 12?; 1493, diciembre,4, Zaragoza.
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4. Hereditariedad

Ya se ha tratado algo de este asuntoen el punto 2, cuandose ha-
blaba del grupo de gobiernocomo círculo de difícil accesoy analizaba
los casos de hacersecon una juradería por renuncia de su titular;
pero la acusaciónde Luis de Escobares suficientementeamplia para
dedicarleesteapartado:

- - .e como los dichos jurados, o la mayor parte delios queríandexar
por herengiasa sus fijos, como los an dexadoe dexan los dichos
ofigios dc juraderías,e como el dicho Christóval de Spinosaes fijo
de jurado, sin delibera9iónalgunalo eligieron.- - E todo esto fisieron
por continuar su camino de dexar los dichos ofigios a sus fijos, como
por tenerlos hereditarios porque los dichos oti§ios quedena sus
fijos, como lo quedan e an quedado,e lo an fecho ansi..., lo otro
por quanto por dexar los dichos jurados a los dichos sus fijos en los
dichos ofi~ios, la buenagoverna9iónde la dicha >ibdad se disminuye
porque, aunquelos fijos de los dichos jurados son inábiles e incapa-
zes para sobrerregire governarde los tales ofigios, se los dan e que-
dan los buenosonbres,- -> si.n ellos. E los dichos jurados,dexandoansi
como dexan los dichos ofigios a sus fijos por hereditarios,los cosen
ellos de maneraque en todo gozan, e los otros onbreshonradose
de buena con~ien~iano gozan de cosaalguna...

De donde se advierte cierta impotencia para el accesoal oficio, de
quienes no fueren apoyadosdesdedentro. El hecho en si, con serex-
tenso y reiterativo>no contienesino una protestamás que no prueba
otra cosa. Pero buscandonuevosindicios que reflejen la vida del con-
cejo jienensepor esta época,aparecendatos sobre renunciasde ju-

raderíasen favor de hijos y familiares directos; por ejemplo,en 1476
Pedro de Berrio cede el oficio en favor de suhijo fl en 1485> Juande
Morales cede en favor de Diego de OrdóñezSI; en 1490> Fernandode
Vilchez recibe la juraderia de su suegroque renunció en su favor ~.

Existen otros casossimilares en algunos concejosandaluces,que
incluyo para que se compruebeque el de Jaénno es un hechoaislado.
Así, en Carmonase registraron dos renunciasen 1475, siete en 1476
y una en 1477 fl en Córdobahubo diez en 1476> una en 1477 y otra en

3~ 1476, agosto,23, Segovia; AGS, Sello, 1476, agosto, fol. 550.
3’ 1485> febrero, 6, Sevilla; AGS, Sello, 1485, febrero> fol. 39.
32 1490, julio (s.d), Córdoba; AGS> Sello, 1490, julio, fol. 36.

33 1475, mayo, 7, Valladolid; AGS, Sello, 1475, mayo, fol. 455, 1475, noviem-
bre, 23, Valladolid; AGS, Sello, 1475, noviembre> fol. 683. 1476, abril, 3, Medina
del Campo; AGS, Sello, 1476, abril. 1476, abril> 30, Madrigal; AGS, Sello, 1476>
abril, fol. 188. 1476, mayo, 20, Valladolid; AGS, Sello, 1476, mayo, fol. 295. 1476>
mayo, 20, Valladolid; AGS> Sello, 1476, mayo, fol. 296. 1476, mayo, 20, Madrigal;
AGS, Sello, 1476, mayo, fol. 297. 1476, agosto, 11, Segovia; AGS, Sello, 1476,
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1479t¶~; en Ecija, tres en 1476, una en 1477 y otra en 1488 33; en Jerez
de la Fronterafueron cuatro en 1476> unaen 1477 y otra en 1478*; en
Sevilla> una en 1476~. Con excepciónde tres casos>todas las renun-
cias son de padresen favor de hijos.

En un breve repaso bibliográfico sobre la electividad de los ofi-
cios municipales se da por conocido que los jurados de los concejos
castellanoseran elegidos todos los años~, dando así cumplimiento
a las leyes forales que prohibían mayor duración en todo cargo pú-
blico> sin excepción>cesandoautomáticamenteel titular, una vez cum-
plido su plazo de mandato.Como en toda regla se consideraronex-
cepciones>como la de voluntad unánime del concejo en la prolonga-
ción de los períodos de desempeñodel cargo>bien por insuficiencia
de electores o por otras causas~. Con el tiempo se generalizaronlas
excepciones,y en paralelismocon otros oficios mayores,el oficio de
jurado> en algunoscasospudo hacersevitalicio, pues testimonioste-
nemos aquí recogidos,y como dice FranciscoTomás Valiente no fue
difícil el tránsito desdeel caráctervitalicio a la hereditariedad,opi-
nando que el mecanismojurídico más frecuentementeempleadopara
lograrla> fue la renuncia hecha por el padre-titular en favor de su
hijo ~.

Por el proceso que se analiza hay que imaginar que la renuncía
pasaríapor el trámite formal de la elecciónen la colación a que per-
tenecierael renunciante>surgiendoestaspolémicasentre las personas
que optaranpor accederal oficio en uso de su derecho.No es único

agosto, fol. 549. 1476, octubre, 14, Toro; AGS, Sello, 1476, octubre, fol. 644. 1477,
septiembre,30, Sevilla; AGS> Sello, 1477, septiembre,fol. 468.

~ 1476, febrero, 20, Zamora; AGS> Sello, 1476, febrero, fol. 56. 1476> mayo>
20, Valladolid; AGS, Sello, 1476, mayo, fols. 290, 291, 292, 293, 294. 1476, mayo,
22, Valladolid; AGS, Sello, 1476, mayo, fol. 299. 1476, mayo> 27, Valladolid; AGS,
Sello, 1476, mayo, fol. 298. 1476, junio, 11, Vitoria; AGS, Sello, 1476, junio,
fol. 391. 1476, agosto, 1, Tordesillas;AGS> Sello, 1476, agosto,fol. 548. 1478, abril,
14, Sevilla; AGS, Sello, 1478, abril, fol. 5. 1479, octubre, 23, Toledo; AGS, Sello,
1479, octubre, fól. 4.

3~ 1476, julio, 13, Tordesillas; AGS> Sello, 1476, julio, fol. 485. 1476> noviem-
bre, 7, Toro; AGS, Sello, 1476, noviembre, fols. 705, 707. 1477, septiembre,28,
Sevilla; AGS, Sello, 1477, septiembre,fol. 469. 1488, febrero> 2, Zaragoza;AGS,
Sello, 1488, febrero, fol. 16.

36 1476, junio, 11, Vitoria; AGS, Sello, 1476, junio, fol. 388. 1476, julio, 8,
Tordesillas; AGS> Sello, 1476> julio, fol. 474. 1476, julio> 8, Tordesillas; AGS,
Sello, 1476> julio, fol. 484. 1476, julio, 8, Vitoria; AGS> Sello, 1476, julio, fol. 390.
1477> noviembre, 3, Jerez de la Frontera;AGS, Sello, 1477, noviembre, fol. 237.
1478> abril, 20, Sevilla; AGS, Sello, 1478, abril, fol. 85.

37 1485, febrero, 24, Sevilla; AGS. Sello, 1485> febrero. fol. 41.
~ Cfr. CARLÉ, Del concejo medieval,pág. 122; SAcRISTÁN ~‘ MARTÍNEZ, Muni-

cipalidades de Castilla, págs. 266-267.
39 Cfr. CARiÉ, Del concejo medieval,págs.123-129.
~ Cfr. TOMÁs VALIENTE, Origen bajomedievalde la patrimonialización,pá-

ginas 141-143.
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el problemade la disputapor el oficio de jurado,ya queen 1489 se
produceotro pleito en la colación de SanJuan~

Esta denunciade hereditariedad,dirigida contra el concejo>más
quehaciael demandado,queno se desmienteni justifica por la parte
demandada,despiertala sospechade quecon los oficios menorescon-
cejiles ocurrió igual que con los mayoresy medianos al ser con fre-
cuencia empleadospara vincularse vitaliciamenteprimero y heredita-
riamente despuésal patrimonio de ciertas familias. Pero,por ahora>
no se puedetrazar una líneacomún, debidoa la escasezde datosque
permitanafirmar.

5. Intervenciónreal en el nombramiento

Estuvomotivadapor el beneplácitodadoa la elecciónpor el pre.
sidentedel concejo y juez de residencia:

- por quanto estando pleito pendiente, el dicho presidente regibió
en el dicho oficio al dicho Christóval de Spinosa.--

Pero es en otro documentoen dondeel procuradorde Luis de Es-
cobar denuncia la inhibición repetida del corregidor con incumpli-
miento de sus funcionesal no suspenderen el ejercicio de jurado a
la partedemandada>como le fue ordenadoen carta real:

• - el dicho lugartenienteno contandode la eleQión que a mi parte
fue fechapor la mayor parteen conformidad>por el dicho corregidor
fue mandadadar la posesiónde la dichajuraderíaal dicho Christóval
de Spinosa,de lo qual mi parte apeló por scripto por muchascabsas
justas e verdaderasque para ello tuvo; e el dicho corregidor> no con-
tando de la dicha apela~iónque presentóante vuestra alteza...re~i-
bió al dicho mi parteadversaa la dicha juraderÍae le dio posesión
della> e no enbarganteque por algunos de los jurados e vezinos de
la perrochiafue contradicho>de lo qual mi parte otra vez a apelado;
e así mismo, sin entargode la dicha apelación,progedióe fizo otros
avtos en grandeagravio...,de lo qual yo me quexéante los del vues-
tro muy alto Consejo,los qualesprovyeron a mi parte de esteprevi-
llegio en si on que ante vuestraaltezapresentó,por la qual manda-
ron al dicho corregidor> tornaseal primitivo estadoen que estava
todo lo fecho e progedido contra él, despuésde la dicha apelación,e
le inibieron del conos9imientodesta cabsa;e no enbargantecon la
dicha carta fue requerido>no lo quiso hazerni conplir, solamentese
inibió e ovo por inibido. Porende,pido e soplico a vuestraalteza, que
pues el dicho corregidor contra derecho ha pro9edido en la dicha
cabsa,.., la dicha provisión e carta de vuestraalteza de justa e

~‘1489,marzo,9, Medina del Campo; AGS, Sello, 1489, marzo, fol. 148. 1489,
marzo, 9, Medina del Campo; AGS> Sello, 1489, marzo, fol. 91. 1489> marzo, 15,
Medina del Campo;AGS, Sello, 1489, marzo, fol. 139.
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conforme a derecho, me avía de dar su sobrecartade la dicha pro-
visión para el dicho corregidor, su lugarteniente>con otras mayores
penas,para lo qual su real ofigio inploro...

Ile consideradooportuno incluir estetrozodocumental,que recoge
el abusode autoridade interpretaciónparcial de la ley a juicio de la
demanda.Mas> ¿sepuedeafirmar que hubo intervenciónreal en este
modo de actuar?,evidentementeno> ya que a la Corona se recurría
como supremotribunal que arbitraba con equidadautoprestigiándo-
se en sus determinacionescadavez que se solicitabasu intervención>
como se manifestóal conocerla demanda:

Don Femandoe donna Isabel, etc., a vos el li~engiado Fernando
Tello, nuestro juez de residengiade la ~ibdab de Jaén,e al que fuere
nuestro corregidor.- -> vos mandamosque entretanto,e fasta que los
dichos nuestros oidores bean el pro~cso del dicho pleito e determi-
nen en él lo que fallasenpor justicia en perjuizio de la apela9bon
non inoveis ni consintais que se inove cosaalguna; e si algo se ha
fecho e inovado, lo torneis al punto y estado en que estava antes
y al tiempo que la dicha apelagión se interpusiese; e non fagades
ende al por alguna manera>so pena de la nuestramer9ed,etc

¿Sepuede decir ante esta disyuntiva que la monarquíafuese ig-
norantede los acontecimientosmunicipalessi la justicia queantesse
administrabaen nombredel rey, desde1480 se hizo por delegadossu-
yos como garantíade la voluntadreal?¿Cómose concibela actuación
del corregidor?De una parte habíaque administrarjusticia con efi-
caciapara acreditary consolidarun estadofuerte y de otra el grupo
quecontrolabael gobiernomunicipal> contabacon influenciacortesa-
na de algunos de sus miembros>como se ha visto. En esa doble ver-
tiente de guardarla forma legal y satisfacera los colaboradoresen el
gobierno,tanto en la cortecomo en el ayuntamiento,podría estarla
respuesta.

* * *

Una vez terminadoel estudiodel sumario es oportunoreseñarlas
escasasnoticias queen los trabajoshastahoy publicadosse handado
sobreestasanomalíasen los nombramientosde oficios menorescon-
cejiles. Sólo he constatadoalgún caso que recogió Manuel González
Jimenez”> y más recientementeLuis RafaelVillegas Díaz ~ Por ello>

42 ARChO, 3.’, 667, 12.’; 1494, febrero> 21, Valladolid.
~ ARChG, 3.’. 667, 12.’; 1493, noviembre,27> Zaragoza.
“ Cfr. GONZÁLEZ JIMÉNEZ, El concejo de Carmona, págs. 150-151.
~ Cfr. L. R. VILLEGAS DÍAZ> Ciudad Real en la Edad Media> la ciudad y sus

hombres (1255-1500), Ciudad Real, 1981 (doc. 623 del apéndicedocumentalde
la tesis doctoral> no publicado).
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antes de establecerunas conclusionesfinales parecehonesto aclarar
queel objetivo de esta comunicaciónse asientamásen la sugerencia
e invitación a seguir trabajandoen el tema de los cargos menores,
que ayudena completar el conocimiento de cómo funcionaron los
concejos bajomedievales,antes que formular afirmaciones más o me-
nos definitivas.

IV. CoNcLusIoNEs

El acto electoralcelebradoen 1493 en el concejode Jaén>más que
un conflicto individual fue una polémicaentre gruposquepugnaron
por el control del gobiernomunicipal.

En su desarrollo se produjeronprácticascoactivasentre los ele-
mentosque integrabanel concejo en aquelmomento,para conseguir
la voluntad de los electoreshacia el candidatoque teníanprevisto.

El grupo de gobierno municipal se protegió cerrandoel círculo
que defendíasus interesesde clase, manipulandola votación para
impedir el accesode otros aspirantesmolestospara sus actividades.

El concejo recibió al oficio de juradería a un clérigo de órdenes
menores>no casado,cuandolas leyesy privilegio de la ciudad lo pro-
hibíanexpresamente.

Al igual queocurriera con los oficios mayoresy medianos,las ju-
raderíasfueron empleadas,mediante la concesiónde mercedespor
renunciade sus titulares, como cargosvitalicios primero y heredita-
rios después,para compensar,premiar o agradeceralgún tipo de
servicio.

La monarquía,manteniendola apariencialegal> intervino en este
tipo de nombramientos, con la aquiescenciadel representantereal
en la ciudad.


